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DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS 

 

DENOMINACIÓN: JEFE/A SECCIÓN TÉCNICA DE TELECOMUNICACIONES (CG 17103) 

 

CONFIGURACIÓN:  

Funcionario/a 

Nivel: 26 

Complemento específico: C  

Tipo de puesto: singularizado 

Forma de provisión: concurso 

Adscripción a Administraciones Públicas: A7 

Grupo: A1  

Adscripción a Cuerpos y Escalas: CUERPO DE INGENIERÍA. ESCALA DE INGENIERÍA DE 

TELECOMUNICACIÓN 

Concejo: OVIEDO 

Sector: 8 

Subsector: I 20 

Teletrabajable 

Titulación: Ingeniería en telecomunicaciones 

 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 

Servicio de Telecomunicaciones  

DG de Innovación, Investigación y Transformación Digital   

Consejería de Ciencia, Industria y Empleo 

 

OBSERVACIONES: 

El puesto está vacante desde su creación 
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FUNCIONES 

 Asesoramiento técnico y gestión de actuaciones en materia de infraestructuras de 
telecomunicaciones. 

  Tramitación administrativa de procedimientos en materia de telecomunicaciones.  

 Asesoramiento técnico en materia de comunicación audiovisual.  

 Dirección de equipos de trabajo.  

 Seguimiento, coordinación e implantación de cambios tecnológicos derivados de decisiones 
de ámbito estatal y/o europeo en el Principado de Asturias.  

 Seguimiento, coordinación e implantación de programas estatales de despliegue de 
infraestructuras de telecomunicaciones.  

 Elaboración de pliegos de prescripciones técnicas, informes propuesta de pliegos de 
cláusulas administrativas particulares e informes de valoración para Mesas de contratación, en 
licitaciones para el despliegue de redes de telecomunicaciones e infraestructuras de obra civil 
asociadas.  

 Elaboración de pliegos de prescripciones técnicas, informes propuesta de pliegos de 
cláusulas administrativas particulares e informes de valoración para Mesas de contratación, en 
licitaciones para servicios de telecomunicaciones.  

 Elaboración de tarifas, presupuestos e instrucciones técnicas de las encomiendas de gestión 
en materia de telecomunicaciones  

 Dirección técnica de contratos y encomiendas de gestión en el sector de telecomunicaciones.  

 Funciones de inspección, vigilancia, control y sancionadoras en materia de 
telecomunicaciones.  

 Planificación, coordinación y seguimiento de actuaciones de reparación y mantenimiento de 
equipos de telecomunicaciones en campo. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN – MÉRITOS A VALORAR 

Se valorará la experiencia laboral en el desempeño de las siguientes funciones: 
 

 Asesoramiento técnico y gestión de actuaciones en materia de infraestructuras de 
telecomunicaciones. 

 Tramitación administrativa de procedimientos en materia de telecomunicaciones. 

 Seguimiento, coordinación e implantación de cambios tecnológicos derivados de 
decisiones de ámbito estatal y/o europeo en el Principado de Asturias. 

 Seguimiento, coordinación e implantación de programas estatales de despliegue de 
infraestructuras de telecomunicaciones. 

 Asesoramiento técnico en materia de comunicación audiovisual. 
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 Elaboración de pliegos de prescripciones técnicas, informes propuesta de pliegos de 
cláusulas administrativas particulares e informes de valoración para Mesas de contratación, en 
licitaciones para el despliegue de redes de telecomunicaciones e infraestructuras de obra civil 
asociadas. 

 Elaboración de pliegos de prescripciones técnicas, informes propuesta de pliegos de 
cláusulas administrativas particulares e informes de valoración para Mesas de contratación, en 
licitaciones para servicios de telecomunicaciones. 

 Elaboración de tarifas, presupuestos e instrucciones técnicas de las encomiendas de 
gestión en materia de telecomunicaciones 

 Dirección técnica de contratos y encomiendas de gestión en el sector de 
telecomunicaciones. 

 Dirección de equipos de trabajo. 

 Funciones de inspección, vigilancia, control y sancionadoras en materia de 
telecomunicaciones. 

 Planificación, coordinación y seguimiento de actuaciones de reparación y 
mantenimiento de equipos de telecomunicaciones en campo. 

 

FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: Los/as empleados/as públicos/as 

interesados/as en ocupar el puesto descrito deberán enviar solicitud, junto con currículum en 

el que se describan los puestos desempeñados, funciones realizadas y programas informáticos 

manejados durante su permanencia en los mismos, a la dirección de correo electrónico 

personalciencia@asturias.org. Los correos de solicitud deberán indicar en el asunto del 

mensaje los siguientes datos: APELLIDOS, NOMBRE, PUESTO SECCIÓN TÉCNICA DE 

TELECOMUNICACIONES, DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL. 

 

El plazo de presentación de las solicitudes será de siete (7) días naturales a contar desde el día 

siguiente a la publicación en la intranet de este anuncio. 

 

Se podrán realizar entrevistas y solicitar documentación complementaria a las mismas para 

aclarar y/o verificar los datos y méritos recogidos en el currículum. 

mailto:personalciencia@asturias.org

